
  
24 

27 

28 

E 
A? 
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CONSTITUCION DMLIA 

  

   
COMPA. I£ DE REVEONSABILIDAD    

   

  

        ALVIARIL Ce    OMÍIDO      
ro 

    

  

Capitel de la Pro 

  

» q «=¿n la ciudad de Guayaquil,    

    

Guayos) Repúblice del Ecuador, el veinte 

  

         
de    Lnero de mil ynovecientos setente 1 cua=        

  

.s
 

    lod O COR ORÍÉODO , Ab oga do ,     

  

gente nui, doctor “ 

  

      

  

    

  

Notario Titular Noveno/ de este Cantón, conperecen 

  

         
RT 

los señores: ULEGDO ¿DVihidó DSuRO, ' cesado Comer         
        ciente, BOLIVAR ¿uVARió NauRiálO,s casedoy comerciante; 

e IPAÍi ADPCULR LORVUVEGDE y Solterss leresata Ue 
    

             
  

  

      
quitectura; todos los comparecientes “mayores de €dad,     

        ecuotorienosy) dúomiciliados en esta ciudad, copaces pa 

  

    
      

ra obligerse y contratar, quienes de conocerlos 
      

  

      
doy te - Bien instruidos en el objeto y resultados 

de este escritura fe Constitución de Compañía de Regd= 
    

  

   

  

  

onsebilided lLiimiteuis, e la «que procecen or sus rq- 3 

  

pios derechos y con sauplia y entera libertad; psre 

  

su otorgamiento me decleren su volunted de constitul 

    

la VJompuilía " Glmedo Aiverez Ce ¡tldes "y, y me presen 

  

taron la minuta que es del tenor siguicnte t - " SE- 

  

     

   
    
   
    

OR NOPARIO 2: -» En el Registro de Escritures Pábliced, 

  

que se hella a su cergo, irc.rpore una que conten- 

  

ge el contréeto constitutivo y los levtetutos de l£ 

    

Compaúfe de Responsabilidsd Limitada " Olmedo Alvarez 

  

Ce Ltúse " que se otorge de ecuerdo a les clf£usula     
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siguientes: PRIHMERA.- [ntervinientoes.- 2 
Am, . 

  

     
   
   
    

   
     

    

   
     

   
    
     
          

Comperecen e la cclebración y suscriben la presente 

escritura, las siguientes persones; señor Olmedo Alva. 

rez Serrano, de estado. civil casedo, de naecionelidead 

ecuatorienay demicilisdo en este ciudad de Cusyequil, 

por sus propios derechosj señor Bolívar Alverez Se- 

rrano, de estedo civil cssodo, de- nacionalidad ecue- 

toriana domicilisdo en esta ciuded de Guayequil, por 

sus propios derechosy y señorita lItalie Ampuero  lion- 

tevexde, de estado civil soltera, de necionalided e- 

custoriasna 

  

domicilisde en esta ciudad de Gueyequil, 

  

tembién por sus propios derechos. = SEGUNDA.» 

Denoninación.- Les personas nombredse en 

  

la cléíusuls anterior de la presente escrituras, decla- 

ren que es su voluntad gonstituir la Compsñfa de 

    

    
Responsabilidad Limitede la .que ecuerdan dencminsr " Ol- 

       
medo Alverez Ce. Ltda. *        

   
    

    

  

   
   

   

  

       

exteriorizendo sus deseos de 
a 

   

coleborar conjuntenente con la Yfinsiidad de repertir | 
  

se los beneficios que se obtengan. = TERCERA - 

  

stetut de a Compañfe de Res sebilidad  Limitad 

" Glmedo _Alverez Cp 1Itd8s " . - Del Nombre, Domicilio, 

    

Necionalidad, Objeto Capital Plezo de Duración 4 

la Gompañfa . -— Artículo Primero . - Del Nombre + - 

Como" ya se expresó enteriormente, la Compañfa de Res 
  

ponvebilidad Limiteca que por medio del presente ins” 

trumento se constituye se derominasrá " OLMUDO ALVAREZ 

Co LiDAe "e - Artículo Segundo . - Donjicildio.- 

es la ciudad 
e e ne 

El áomicilio principel de la Compañía 

   



  

+ o. 

4 de Guayaquil, +rovincio del Gueyas, República del 

. N Esuedorj pero, por resolución de le Junta Genersl 

«podrá cenmbiar su domicilio a suslquier lursr del pels, 

  

establecer Sucursales o 4-encias de la Compañía, 

, | dentro o fuera de la Repáblicas Artículo Terceros - 

Ob 

| . | . 3 
| 
1    

    

Necioneided jeto . - La Compañfe que se congtitu- 

      

    

  

     
  

mediante este ucto os de nacionalidad ecusforisna,        

  

   

  

   

ye 

Á siendo su objstu principel actos de comercio” y la 

  

los en el comerzio, al iruel que ls resliszación de 

too seto y .controto permitido por la LlLey- en cusn- 

to no se oponga 21 objeto social pers ell. que fue 

  

constituida esta Compañfla. - (Artículo Cuarto y ' Le _ Lou 

A .. : N > » 
y Compaúfe que se- constituye mediante- este instrinento 

ar
 ndrá ur slezo Ye direción “de (cincuenta años 190 

PT 
que' podrá angliorse | restringirse B así lo ye» 

      
a 

se contsrí 4 partir do le fecha de- inscripción del     

  

            

   
ontretó constitutivo en el Recistgo Mercantil ». -         
    

   
¿rtículo El copitel de     

  

              

  

Compañía 

  

que se constituye /por medio de esta es 

  

           

    

crivura es de CIN EiL. SUCRIS, dividido en cien a- 

    

24 portaciones de un uil sueres code une” de Éélles y 

  

25 por les que se emivtirín los títulos o certificados 

  

26 de aportación correspondientes con la expresión im 

  

presa de "no necociobles ", nunerados Cel cero uno 

  

-a al cien, suscritos por el Presidente y el Gerente 
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entrega sl socio del título o certificado, suscribi- 

    
Reserva_. - La Compañfta former un Fondo de Rgserve 

conforme. lo estoblecé el értículo ciento tres de la 

Ley te Compaífes. -— Artículo Uctavo . - De le  Admiw 

nistreción ¿e la Compañfa : - la Compeñís que 'se 

constituye 'nedisnte el presente instrumento estará 

administreda y dirigida por la Junta General de So- 

de feltae o impedimento de Éstos. El Fresidente y e 

lo Noveno. -= De la __Junte General : le "Junta Genera 

de Socios se reunir ordinerisnente en cuslquiera de 

  

de la Compañís. los títulos o certificados de apor=- 

    

tación se extenderón en 'Libro-f=lonari0js - Previo au 1 

rí el telonerio ¿unto con el Presidente y el Ge- 

  

1 

rente de la Compañíz, = Artículo 3.xto +.» Cesión de 

les Partes  Socisles : Pare que los socios pueden ce 

der sus pertes socisles, ye ses totel o parcialmen- 

te, ser nccesario el consentimiento unínime de  tow 

dos los socios expresado en le Junta General. La 

cesión se lleverí € cfecto de ecuerdo con lo dis 

puesto por la ley. - ¿Artículo vJéptimo « - Fondo de 

  

cios, por el Frosidente y el Cerente ». - Cuando lo | 
  

tuviere a bien, la Junta Generel podrá designer un 

Vicepresidente y un Subgerente, quienes tenárón las 

etrituciones que les otorgue dicha ¿Junta Generel¿ y 

poúrín reemplazar al Presidente y el Gerente en cas 

Gerente tenórín los Yscultaedes determinedes en le Le 

de Compañfes y en los presentes Istetutomes - Artícu- 

los tres primeros meses de ceds 8gños "ento les Jun 
RR 

         



UN
 

tas Generales COrdinerias como les Extreoráinariós 38€»     

    
     
   
     

         
   

   

    

rín convocadas por el residente, el Gerente 0 por 

  

el' socio o sucios que representen, cusndn meno, “el 
         
  

        

veinte ¡or ciento del cspitai sociale - Las resolucio- 

    

nes de la Junte General se tomarín por meyoría de 

  

votos que representen, por lo menos , el veinte - por 
      

ciento del capitel social. -» Cuendo todos los socios 

  

estuvieren ¿Juntos podrín constituirse en Junta CGenerel 

    

Cráinsria o Extraeordineris, siempre que por unaenimi- 

  

csa decidieren “previamente los puntos a  traeterse y 

  

estén de scuerdo en reunirse. -» Con estos requisitos 

  

no es necesaria de le convocatoria previa, pero les 

reuniones deberán, en todu caso, - hacerse en €l low 

  

cel sociel y en el domicilio de la Compeñis,. - Ar- 
od 

  

o tículo Décimo . - De. les ¿útribuciones de la Junta Ce 

  

o y norel : -» Son etribuciones de la dJunte “Gonersl de 
E 

    

  

  

- a +» Socios las siguientes: a ) Designer y remover el Pre A 

¡ + sidente, Gerente, Vicepresidente y Subuerente (.en esso 

    

de cereer necesurio le existencia de estos dos flti- 

  

nos ) y fijerles sus remunersciones; b ) Aprobar las 

      

A, 
e 

Er 
4 

»  _ —_—______— 
po cuentes y los belances que presente el Gerente y/o 

La el Presidente, o quienes hegen sus veces; Cc) ilesol- 

  

ver ¡sobre el reportó _ de las utilidedes sociales; 4) 

  

Consentir o no en la cesión de' las cuotes O parti- 
24 Z 

  

cipeciones socisles y en la edmnisión de nuevos S0=- 
A A 

y 

cios; € ) Decidir acerca del ausento del cepitel so 

  

    26 

ciel y la prórroga del contesto sociolz f-) Autorizar 
27 

  

la celebreción de ecuslquier acto o contrato relacio. 
28 
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dar o recibir hipoteczs a nombre de la Compañía, 

  

nado «sobre bien inmueble; g ) Ejercer las demós etri- 

  

buciones que le confiere la vicente ley de Compa» 

ñles. -= AytÍiculo Décimo Primero . » Del Gerente Y 

sus Sstribuciones : El Gerente deberá ser focio de 1 

  

       
    

  

Compañfe. Será nombrado     por la Junta General de So. 
   

cios, durará cinco años en sus funciongs, pudiendo 

ser reelegido indefinidomerte.s Son atribuciones del € 

  

rente: a , Convocar y actuar en les Juntas Generales 

  

de Socios, firnmendo las actes de las sesiones y lo 

  

certificados y telonsrios de aporteción de cepitel ; 
0 

>pcer la representeción legal, judicisl y extra b )ñ 

judicial de la Compeñfez € ) Nombrar y remover a lo 

  

  

      

x 

empleados y obreros, . señolíndoles sus” sueldos y Ssa= 

  

lerios; ¿4 ) Abrir y cerer cuentes corrientes cn Banco 

  

del Inusctorj e ) Hacer depésitos, retirar fondos, sus 

  

eribir lisgerés, scepter Letras de Cambio; girando, en- 

disendo y reendosando dichos títulos. Girar cheques 
  

for cuenta de la Compeñfe; Y ) Conprar, vender, dar 

    
    

  

en “anticresis o recibir en concepto de tel £nmue ble 3 

ovolizer ubligaciones, siempre y cuendo esté autori 

zado por le Junte General de Socios para todes les 

atribuciones contenidas en este literelz g ) Solicitar 

pedidos de los urtículos o urtefactos nece s rios pa- 

ra el cumplimiento de cus fines socialesz k ) Otorgar 

poderes paro negocios especieles o de Procuración Ju 
  

dicial y, en general, ejercer todes les ectiviósdes 

que pare los edministradores estén establecidas en 24 
cm   

  

— 

  

¿ 

  

o 

8 

 



   

   

    

           

        
    

   

    

   

       
         

EN 
05M viento Ley de Compuífas. =» De conformidad con 1 

cds cd a . a BoA l de DE se desicne al señor 

Ma A ihAoda lepso de cinco 838ln08a 

        

   

  

   

  

          

  

   

, ¿Artículo Décimo Segundo .- Del residente sus tri 

; bueciones ¿o 71 Fresicente podré ser 0 ho socio de la 

e Compañía, :udiendo durer cinco oños Én sus funciones 

y ser recleriidos indefinidamente ». El Presidente será 

7 nombrado por la ¿unta General de Socios y tiene les 

       

         
          
         

   
      

  

7 siguientes atribuciones: a ) Convocar y vresidir a Jun 

  

tes Gencrales Crdinarias o TITxtreordinariass de Socios; 

b ) Suscribir conjuntenente con el Gerente, lss actas 

  

  
dc dichas Juntas, y los títulos de los certificados 

    
comercio requeridos pare €8l  CuM= 

: pl1imácrto de zus funciones de edministreción; e ) Oto 

     

   

    

      

  

cór_ poderes pure ivocureción ¿udiciol Ya en fgenerel, 
  

  

   
    

        
            

   

    
      

      
      

     
      
    

        

    

        
         

   

  

9 qe ejercer todas les ecvivideces que para los edminis | 
Fe ad A nd 

SS treúores señslea le ey de Comps fa 
E : 
$ sifcnte esto Ceonpoñfs al señor Bolíver: 
po 
“a reno “de conformidsd con lo disfuesto .por lea 

0 L Compuñfse en ectusl vigencia. - Artículo Décimo Ter- 

a VES... - En lo referente e le disolución y liquide- 

2. ción ¿de lo Compeñfía, nombramiento y atribuciones del 

a | liquidedor, se estorí a lo «ue dispone la vigente 

« n ctas 2 1 Dare a art Los « Ley de Compoiies. -» Artículo ¿cio CUuerto . - o o 
26 : 

2» | to sites ¿el prusente contrito dejen constencia que 

  

el cepital de la Compa fe de Zkes onsabilidoó Limitada 
       28
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283 

    

gados por el Bunco Col Pacifico de esta cludada - 

( firmedo): Vre ¿Alberto Moreno Argudoy Abogedo. kegis- 

  

" Olmedo Alvarez CUe Ltda. " ha siáo suscrito de la 
* 

  

Siguiente forma: el señor Olmedo Alvarez Serrano ha 

  

suscrito y pagado, Íntegranente noventa ¡i ocho S3por= 

  

teciones no negociables de un mil sucres' coda une; 

  

el señor DBolíver Alverez verrano, he suscrito y  pa= 

gado Íntorre. ento uns eportaeción no negocisble: e ¿n= 

  

divisible de un mil sucres; y, lea señorita Italia 

  

Ampucro Honveverde, hs suscerito y pagado Integranen- 

  

te uns aportación no negocigbles c< indivisible de 
  

  

un mil sucres, con lo cuel los socios declaran ex- 

  

presamente que el cespital social suscrito de lea Com 
  

      

a 

pañfa asciendo a le sumas de Cien Mil Fucres $8 

encuentre toteluente peyudos = ¿£urtículo LI'Écimo Quin= 

que 

  

Cueda egutorizado el señor Ulmedo Alverez Serra 

  

no ¿para que realice todos los trámites neceserios 

  

pare le formeción y perfeecionomiento de la Compañía 

incluyéndose su inscripción en el Reci.tro Correspon- 

diente; de dichos actos deberá der cuenta a la pri      

       
    
    

    
    

mera Junta Genersl, a fin de que éste retifique ts 

les actos, considerínáolos «como propios de la Compte 

ñla. » SÍírvese, señor Notario, egregar las demós cléu 

sulas de estilo pare lu perfecía validez del: pres 

sente instrumento, al mismo «eue tienpo que deberá a- 

greser el certificado bencerio que se acompoña, eto 

     

  

   

   

tro náncro quinientos treínte ii cuetro - Gueayaquil,"=ws 

ES COPIA de la minutes -» Los otorientes aprueban y 

           



25 

27 

28   

rébifican el contenido Ínterro del presente instrú- 

  

mentos dejgíndolo elevavo 9 escritura pfíblica pere qu 

  

     
    

      

guta sus' ofecion leselcs. La Conutitución de esta 

“ompeúfa tiene cien mil sueres como cusntís. -» Quedan 

  

agregados: ccpia del 'fcta de Conctitución de ls Com 

  

N 

'peñfe, el Certificado de Vepósito Bancario, los cer- 

t 
   

      
       

ificodos de no iudeudsr el YYiscoy y los comprobantes                    

   

              
de tezas 

      
   

          de pago de los impuestos Timbres» Juliciaw 
          

les y de los Colegios Necionseles Aguirre 4bsd y Do 
    

icres Suerey de esta ciudades - leida est: escritura 

  

de principio a fins por mi el doverio en eltea voz, 

    

¿ los otorrantesy Quienes la aprueben y suscriben 

en unidad de acto, conmigos Doy les - ( firnedo)i Ol- 

modo £flverez Se ? Celeb0s 09 00022 L -»— Jealen0s 1560.99 
                

  

  

¡cceUnico Nos. 09900034206001 +». » ( firmado): Be Alvarez Se 

  

- ZeCo 0 09 00005234 = CoTaNo0s 3332550 = EU. Unica ..0s 09 

  

SO026Z11001 . - € firmado): Itelia Ampuero ¡ie 1 CoCeoÑ0s 

09 00732118 = CaTeN0. 4924034 . =» ( Virmedo): Ghelno ke | 
  

  

Porres Ce rasa ACYA DLE  CONSUISICION DE LA 

GUTE TL DE: RESPONSABILIDAD * LIBIDTaDA " OLEO. ALVARLZ 

  

le WVilks " . - En lo ciudeú de Jueyequil, lepública 

  

¿ol “eustor, 8 los quince días del mes de Enero de 

vil novecientos setente i custro, en el locsl ubicad 

  

7 

ca Cleneate Delléín níuero un mil Vveinve i biete y 

  

7 

“£o lontífar de este ciuded, siendo les ocho de la 

  

coñona se reunieron los señores Oluedúo Alvorez De 9 

  

¿c0y Ccasedog Comerc isntey por sus propios derechos; 

  

Bolívar Alvorez ¿erceno, ceBsedoy comerciante, . por sus 

  

¡e
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propios dereches e lItelia Ampuero Monteverde, empleada, 

x a 

soltera, por sus propios derechos, todos ecustorisnos 

con el oropísito de constátuir wma Compañía de ReS=- 

ponsabilidad Limiteda, poro lo cual, volunterismente 

resuelven elévar e Escritura Pública ente el Notario 

Pfblico de este Cantón, doctor Thelmo Torres Crespo, 

  

un Contrato constitutivo que deberá contener les clóy- 

  

sulas que 4 continueción se indican: Primera . - In- 

  

terviniontes . = loc ys indicados, es decir, los 38- 

ñorcs Olmedo Alverez Serrano, BolÍíver Alvercz Serrsno 

  

e lItolia Anpuiro Monteverda » - Secunda e. - Declaererdo 

    

gu volunted de constituir la Compañía antedicha a- 

  

cuerdan denominorla " Olmedo Alvarez Co Lltúds. " exte- 

  

riorizendo sus deseos de coleborar conjuntamente con 

  

la finelidgd de repertirse los beneficiog que sg ob 

  

tenroB.-» Tercera . -» El domicilio princips1 de. le 
A o o 5 a 5 5 5 5 

Compoñía es la ciudad de Guayaquil, pero por resolu iSn 
A 

de la Junta General se: podrá cembiar su domicilio | 

a cuslquier lufer del país y establecer Sucursales 

o Arenciss de la Compeifa dentro O fuera de la Re 
E 

públicas = Juerta . - La Conmpoñfe constituida -es de 

necionelidad ecuaterianss Su objeto pvincipsl es la 

reslización de setos de comercio, importación y ex- 

porteción de eortículos para Aistribuirlos por meyor 
Eo 

  

y uwenor 91 igusl que la reslizoción de todo acto 

y contrato pernitido por la ey €n euento no se 

oronga «al objeto social  pore el que ha sido cons- 

  

tituidas - Quinta . - Tenárá un vlezo de dufeción de 
A rn 

             



  
24 

25 

27 

28 

«ise contorá e pertir de la inscripción de le Nscri- 

Ge 

-Gigcuente -añosy el mismo que podrá anfliarse O res- 

    

trárgirse si así lo resuelve la Junte General, pe- 

    

ro vodrá disolverse exteerndinocioronte.s - El plazo 

  

» 

tura constitutiva en el Reristro Mercantil, - Jeaxbu. 

  

L1 capital social de la Compeifa scorvÁ de Ciea Nil 

  

Sucres) dividido en cien eporteciones de Un mil  su- 

  

cres cade una, por les que deberán eonitirse los 

títulos o ermtificoóóos de eportación correspondiente, 

con la expresión de " No Negociable "y, rumereíos - del 

  

cero uno al cien y suscritas por el Presidente y 

el Gerente de la Compañfa. = Jos títelos o combiíla 

codos de aporteción se estenderín cu Tibro Telonu- 

rio, debiendo previó entrore al socio suscribirse el 

“Tulonaerio con el Presidente y el Gerente de lu - 
xl 

Comparfa. = Síptimss = Fora le cesión percial 0 to- 

tol de les portes, será necesario el consontiniento   
unínime de todos los socios expresedo or lea dJunve 

  

  

Genersla = a cesión se llevarí «ea cesoecto dr acuer 

do a lo dispuesto por 10 ley. - úcotava e - le Com= 

poñúfe formará un fondo ds reserva conformo lo 2£- 

  

+ 

voblece la hey de Conprñúfos. = Novena . -» La Compañía 

esteró eséministredas y divirida per la Junta Ceneral 

  

Tpesicente y Ll Uorcnit.s = Úuaa- 

  

áo tuviere € bien le Junto, se poúrí£ “usignes a 

  

e py y y en de exa ja ») ye cernto, quienes vendrán 

  

las atribuciones qaue les otorve Elete  duaua GELE- 

  

% Lo O > . rn des ral, » Poórín reoermmiozea:! 21 DPrecilláate y UL Jexunte 
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en csso de falta o impedimento de ÉstoB. » Se 

designe Gerente el señor Clmedo Alverez Serrano y 

Presidente el. señor Bolíver Alverez Serrano, de =» 

  

corformidsá con las disposiciones estetutarias e - 

  

Décima » -» Le Junte Genersl de Socios se reunirá 

ordinsrienente. cuelquieras de los tres primeros nme- 

ses de cada 8ñ0s » Tanto les Juntes Generales Or=- 

    

dinerias como Extreordinerias serín convocedas por 

el Fresidente, el Gerente o por el socio o so- 

  

cios que representen por lo menos el veinte por 

    

ciento del cecaepitel sociele - Las vesoluciones de 

  

la Junta General se tomarín por mayoría de votos 

que representen, por lo menos, el veinte por cien- 

    

to del cspital social . - Cuendo todos los socios 

estuvieren ¿untos podrín constituirse en Junta Ge. 

  

nersl ¿scuinaria: o YExireordinsriay siempre que por 

unonimidad decidieren previmsmente los puntos tratar- 

se y estén de scuerdo en raunirses » Con estos 
    

requisitos no es neceseria la convucatoria -previ8, 

pero las: reuniones deberón, en toúo caso, efectuar- 
: > FF A 

se en el local social y en el domicilio 

de la  Compuñfa. » Décima Primerae.- 

Les etribuciones de la Junte Genersl, del Presi. 

dente y del Gerente serín contempladas en los Es- 

tatutos Sociales de - la  Compañta .» Diócinma 

Segunda. - . Para efectos de disolución o 

liquidación se ester a lo dispuesto por la 
mr 

  

Ley de Compañías . » Décima Derce rd. -> 

  

— 

    

%
 

. 

       



a Jan 

      eporvaciones no nzociohles e      
    
           

    

divisibles de un mil sueres cetg une; Bolívar Al- 

varez Serrano ha Suscrito y  pugado faterrenente una 
   

       

             

   

aportación no negociable e ind visible de uu mil su- 
E E E 

lores, y la señorita Itelia Ampuero lonteverde: ha       

   
    
        
        
             

suscrito y pagado nte resente una sportación no ne» 

eocicble e ¿ind visible de Un mil sucres, con lo 

  

cuel los socios declaran expresavente que el cepital 

sociol suscrito de la Compai:ía que asciende a la 

ma de Cien mil sutresy s3e encuentre totalmente pa 

           

  

codo. » Décima Cuarta ». - Se sutoriza el señor Úlmedo 

     
         
     

hlvarez *erraeno para que reslice todos los trámites 

   pare la formeción y perfeccionemiento de la CompañÍa 

o
 

A
A
 

¡J
TR
ER
E 

P
I
C
A
D
O
 

, 

  

ineluyéíniose su jiucripción en el iegistro Ccorrespon- 

A  (iente, icbiendo dar cuenta de dichos actos en la 
A 

1 

na princra Junta Genersl a fin de que los retifique 
0 «€l 3 A A a 

8 q? consideríndolos como propios de la Conmpañíg. - Nu ha- 

*“ biendo us ' que tretar se procede e der un receso 

    

A 

a . 
a vera la redacción de la presente ucta que es suscr 
us 

0 bd te por vodos los concurrentes siendo les once y di 
E III 

Se uinutos de la nmeñana e» - ( firmado): Olmedo 4lverez Je 

  

Gimedo Alvarez Serrano, Gerente . - ( firmado): Po ál- 
24 

  

varez Seo, Bolíver Alvarez verrano ..- ( firmado: lta- 
25 

  

lia Ampuero lle, Italia Ampuero lHonueverde . " sresasazas 
26 

  

DOsOUIDO BANCARIO 1: = " Benco del. Pacífico » - Copital 

  

27 

  

“Ugado; Cuerente millones de :cueres . -» Certifiscanos : 
28 
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24 
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"Cue hemos xe:zibido de : Señor Cimedo ¿lvsvez Serra- 
t 

  

nos Novento ¡4 ocho mil sueres din Señor Bolívar Al- 

varez Serreno: Un mil  sucres.- feñorite ltelis Ampuer 

cfonteverde: Un nmil cuecres. Cien aid  sucres . - ue 

  

depositan en une cuente de interraeción de Capitsl 

  

que se he abierto en este Banco a nombre de la 

  

compr ife en formeción que se derominará " OLIEDO ¿IVA 

  

Co CTA/ LTDA, " ,. -» El velor corresondiente a este 

  

certificado será puesto en cuenta a disposición de 

  

los edministradores de le nueva conpuñifa tan prento 

    

sea constituióás, pere 1b cual deberán presentar el 

    

- 

Banco la resrectiva documenteción que comprende: Ss 

    

tatutos y Norbramientos debidsuente inscritos y _un 
  

  

certificado de la GSuperinteniencie de Compañías o de 

  

Juez trovincisly indicando que el trámite de cong=- 

  

titución hs quededo debidamente coneluidos - En caso 

de que no llegere 8 hecerse la constitución .de la 
    

compañfa y desictieren de ese propfsitoy las persona 

que hyn- recibido este certificado pers que se les 

pueda devolver el valer respectivo deberéín devolver 

al Zenco el presente certificsedo original , " - uy 

   

       

     

   

etentanente.s -» ( firmado,: Carlos Alvarez Ce, Cerlos Al 

vorez Ce, Sub-Gerente. - Guayaquil, nero quince, mil 

  

- a -., 
A E o G Da novecientos: g¿etontes 1. CUSu. O. 

PIPICADO: - "Señor Jefe de Recoudaciones del 

Gueyos: “írvege concederse 291 pie Cde: le proge.e en 

  

le ue el señor CGlnmedo ú¡lvoerez Derveno no es deudo 4 

  

al Zisco por concepto de impuestos y otros ¿rovánc 

         



  

     

   

  

234 

26 

27 

28 

AJomil. doscientos veintiuno » Cédula Tributeria nfimero : 

        

e o A 5 5 5 5 5 5 5 5 

Bue 
AN 

nes - Es Justició. - ( firmo ilegible). - Cédule de 

Ciudedenfe: número cero nueve - cero cero cero ocho 

    

  

Y 

hocientos sesenta mil novecientos novento í doS. — 

  

Fa.“2 Constitución de Compañís. - La Jefaturas de Receu- 

  

diciones del Guayess Certifica: Que el señor Alvarez 

  

Serrano UÚlmeúo, posecíor de las Cfdules de Identided 

  

número . cero nueve = cero cero cero ocho mil Jdosciento 

  

veintiuno y Tributaria número ochocientos sesenta mil 

  

novecientos noventa ií dos no edeuda impuestos en  €eSs- 

  

ta Jefetura € le fechoe - Gueysquil, veinte í dos de 

  

Enero de mil novecientos setente 1 ecustros - ( firmado 

Almagro Velísquez Cevallos, Almasro VelÍsquez Cevallos, 

  

Jefe de Receudeciones del Guayas » - Válido vers Cons» 

      

CERTPIPRIC£DO 3. * jeñor Jefe de Recsudsciones 

    

del Guayss: Sírvase concederme al pie de la. presente| 

  

en le que conste que el señor Bolívor Alvarez Se- 

rreno no es deudor al fisco por concepto. de> impues- 

  

tos y otros gravínenes. -» Es Jiscicio. í firme dileni- 

  

ble). - Cídula de Ciudidanfte nfnmcro: cero nueve - cero 

cero cero ocho mil ochocientos treinte i cuatro » Cé 

  

e 

dula Tributoria número: Ochociento: treinte 4 tres ri 

  

quinientos cincuenta 3 ochos tere Constitución de Com 

  

pañls. - la Jefeture Provincial de Recaudaciones del Cn 

  

y88s Certifica: Que el señor Alverez ' Servano Bolívar 

  

hey poseeñcr de las Cédulas de Tdertiñed mfners ce- 

  

. 

. 

cm.
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     te 1 cueiro y Tributeris número ochocientos ' ochenta     

  

    
i tres mil quinientos cincuenta di ochos - no adeuda      

  

impuestos en esta Jefatura 8 la fecha. - Guayequil,        

  

a veinte ii doske de Enero de mil novecientos setenta      
       Í cuatro. -» ( firmado); Almagro Vel£squez Cevallos, Al- 

    

  

megro Velfsquez Cgvallos, Jefe de Receudeciones del    

  

     
   

Gy8y2s » - Válido para Constitución -de Compañfe. » ( Ha 

   un sello con este inscripción: Jefatura Provincial de 

  

     Recaudaciones » Guayas de Mo sacaraasaceasemcass (0) EROT T 

+.
     PICADO: "Señor Jefe de Recauúsciones del Gua- 

   
     

yes: Sírvase concederm el pie de la presente en       

  

      le que conste que la señorita ltelia Metilde Ampue- 
   
     

  

    ro lionteverde no es deudora el Fisco por concepto 

de impuesvos y otros grevímeness - Ls Justicia, €tCe-      
     ( firma - ilegible). - Cóúula Ciudadana número: cero nue 

        

     

    

Ve = cero cero setenta i tres mil ciento diez ii 0. 
  

  

cho - Cídula Tributaria nfmero: cuatrocientos noventa | 

ií dos mil treinta ¿ cuatros era constitución de 

Compañía, = La Jefetura de Recoudaciones del Gueyes : 

Certifica: Que la señorita Ampuero” Monteverde lItelia, 

poseedora de les Cédulas de lIdentided número: cero 

Nueve = nero cero setente i tres mil ciento diez il 

ocho y Tributeria número: cuetrocientos noventa i 4 

mil treinta 1 cuatro, na adeuda ¡impuestos en esta 

Jefatura a le fechas - Gueye+quil, “u veinte í dos de 

  

Enero de mil novecientos. setenta i cuetros - ( firma” 

AC no 

do): Alvnézro Velfsquez Cevallos, Almarro Velásquez -Ce= 

TO Nueve -= cero cero cero ocho mil ochocientos ret [O 

       



  

Y 10 

, “vellos, Jefe de Receudaciones :del Gusyas +. - Válido 
NO — —_—_—_— _-___ 

: “ppro Constitución de Compeñfa . - ( Hay un sello con 

  

"eete leyenda: Cefotura rrovincial de -tccoudeaciones - 

  

. moy += qu yr z " GUET2aSs le A A foro: cien 

      

Colesio Nacional Axvirre fhed . - Colccturfa . - Mucib£ 

  

. PA .. » 0 o, e = Aya eta E » / SUeriSy, por coxcorto del Impresvo o sevi de los 

  

Colegios Aguirre Abed y Polores “ucre.s Dos por mil 

    

ediceiono: a las Bscerituras Tíblicos. Impuesto sobre 

      

la cueutife Ce ción milo sueress --Gueyeguil, (nero veln 

    

te 1 o pueve -= mil novecientos setenta 1  cugira ». - 

    

Foteríea Fueve . = Cróon uofmero: ciento 

  

mil  irosciontos treinta 1 dos. - ( fina lilecible), 

  

1. Colectos: e. - (Hay un aseo éonde se loe: Cole- 

            

. 2 ur z A : , , Eo Pepe A] ”" 

cio Necionel aculero fbeó - Colecbucle: - Guay oquille mana 

a por” E o - . T , 3 da Yan mn 2 rato MES yt ? Ti ” 
Al sio ke Ne bos . nec LA ROA ha CL e ontribu; envúe VUALOG 

ES x 
| : a ”. n.. Petr . An horas » 

*, Comcerhouabao do Lago. = hkinisuterío di Pisonzos . - Jely- 
  

  

sx 

tura Frovincisl de leceutecionesz del Cuayos e - Uno R 

  

. a 

a 

el 

Al un .milión. quinientos reinto i dos xil juinientos 

    

e diez 1 5CiS. -— vespa: Unero veinte 4d ocho - mil no- 

en 

    

O vyecientos setenta 3 custr0.s ¿Js - Rocsudeción Dircc- 

  

r mi a a =r z .y mm q r $ = mm 
ts. = Nombre: HVotoría Llovenga ys = Dor concerto «¿e Son- 

28 

    

ve trato de Conctitución 2e'" “lnedo Alvarez Cea Ito. "a 
24 

      

>. 

sentía; Cien 111 sucror ». = Cólipo: Cntac  nmiilones : a
 “ 

      

25 

“ re z Aa : op, Le e cen y . e . 

visito voirto 2 siete 2. mts. Rubro: Fiscsles ». - 
” 28 

. 

3 . . - ORD. no mon e: ra de 
falors. Un il cuenos . - Cólico: Une "illuneo  cu1onto 

27 

ads A naka 1131 MO car z ” . TA” Gt po “úl VEiINVO y d Ls id. CUau2O . sd e» vis SLU. 

28 

 



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

21 

24 

27 

28 

Valor: Catorce sucres +. -» Totel: Un mil catorce sucres. - E 

Son: Un mil catorce sucres . - ( firmédo): llegible, 

O uecibidore Marcano aa mtm 

+ "Recibo pure Gonvribuyenve Lnio 

- Ministerio de PFinenzes . -» Je- 

  

fatura Provincisl de Xecaudaciore. del Guey2s e. - Uno 

  

Bo ve yilión «quinientos treinte -i dos nmil quinion- 

  

tos “iez 1 53 flete e. - Fecha: ¿nero veinte i 0cho - 

mil novccientos setenta 1 cusuros. lis Doscientos Sse- 

  

tente 1 seis nil cusirocientos noventa 1 cinco ». 
  (A O a 

  

concerto der Tesa JIyódiciale Carfiula: Cincuenta Sue 

    

  

  

cres. Orden nfámeros novente i nueve mii setenta ii 

  

tres. - Cóiigo;: Doce mi.'.ones cien mil ciento unos. - 

  

Rubro: (Jasa y  “rancelo ¿udiciale - Valor: Cincuenta 

sueros . - Pool: :Cincrents suertes e - cons Cincuenta 

Sueres . - ( firme ilegible), defe de “eceudacionres 

decibidare " asanamunesccas=== nmendedo: República-Monte= |! 
  

A A 5 o 5 5 5 5 5 A 5 1 e a 

fondo-indivisible-lionteverde-quinientos-Almagro+.- Vele.- 

- 

          
a 7 
Tcctado: s=que-0-h0s.- No viles - 

ts
 3 0020 ente miz en fo de £llo, confiero este SEGUNDO 

  

MURQIVONIO, «ve sello y firuo en Guejequíl, 37 Yo mismo fe 

one de gu otorrimiento..- 

a -* == Certifico: £ hey fue inscrita esta escri- 

       



SS
 

0 
Á e 

tura pública de fejas 4.637 a 4.664, número 753 del Registro Vercantil; y 5 

> 

de bajo el númers 4.080 del A Guayaquil, veinte 4 de Marza de mil Po 
o Ss, 

ERA e ALLÍ 
vecientos setenta y cua+ro.- Y Resistraier de la Propirdade ¡Ga ¿Ucir 

Mo E SANTIAGO CASTILLA BÁRME 
Ranbrirador deu la Fropiedad de' 

Cantén Guayaquil 

Certifice: Que de cenfermidad cen le dispueste en el Artícule 33 del Código de 

Cemercia se ha fijada y se mantendrá fije durante Ó mesrs en este Despache ajo 

el númere 158 un extracte de la escritura púrlica que centiena el cantrate de 

constitución de la Cempañig) CLMYDO ALVAT"Z Co LTDA..- Guayaquil, veinta de War- 

Zo Ye mil navecientos setenta y cuatra.- Fl Registrador "e la Prepiedado- 

ue AN PAL AA 

. 4 — 1%.) 

vu ? Cua 

"o 

Certificez: Que con fecha de hsy se han archivado les compretantes de pago de 

Resistro, Defensa Nacional, Timbres y Cámara de Cemercio, correspondiente a 

la Matricula A» Cemercia de la Cenipañta OLUYDO ALVARTZ Co ETDA..- Guayaquil, 
¿ 

veinte de Varzo le mil nevációntes setenta y cuatro.- Fl R sistrader de la - 

Propirdade- 1 Í eZ EIN AMC Y ALS 
Pr RNA CASO CCA - 

Z Tag RA a PATATA 7 

cumer Guay aqutl E 
e! »: La As 

¿A an 7: ” 

E A e. 
A pe ars 
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a o e 
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